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& e c á o n militar 
Naitica tie laa treí armag 

SOBRE E L CAMPO DE BATALLA.. 

Continuación,) 
Método para el avance de los tiradores 

Se puede establecer como principio 
que los tiradores deben atravesar la 
zona batida por la artillería sin dete
nerse y sin hacer uso de sus armas. 

Cuando llegan á la segunda zona, 
de 600 á 800 metros de distancia del 
enemigo, toman posición y rompen el 
fuego. 

Desde ese momento los tiradores 
pueden avanzar de cuatro maneras 
distintas. 

1. a Corriendo, trepando, pero sin 
descuidar el cubrirse todo lo posi
ble con los accidentes de terreno. 

2. a Avanzando s imul táneamente 
toda la linea al paso ordinario. 

3. a El mismo movimiento, pero 
efectuado á la carrera. 

4. a Recorriendo el terreno por es
calones y partes determinadas. 

Recomendación del método más eficaz. 

El primer método se empleará ge
neralmente en terreno cubierto, que 
permita aproximarse así al enemigo; 
pero en terreno descubierto, el úl t imo 
sistema, perfectamente practicable 
sobre el campo de maniobras, es tam
bién el más recomendado al frente del 
enemigo. 

La amplitud de esos avances de
pende evidentemente de la fuerza físi
ca de los hombres; el avanzar, en for
ma escalonada, 60 á 100 metros, pa
rece que bastará para el objeto; esta 
distancia puede recorrerse bien sin 
agotar las fuerzas individuales. El 
soldado no ha de estar muy agitado 
cuando llegue á la nueva posición, á 
fin de que se encuentre en condicio
nes de seguir haciendo fuego sobre 
los tiradores enemigos. La amplitud, 
pues, de semejante avance varia se
g ú n los accidentes del terreno ó las 
circunstancias especiales de la lu 
cha. 

Los hombres entran asi, en la ter
cera zona, es decir, á una distancia 
de 200 á 400 metros del enemigo, don
de vuelven á tomar posición favora
ble para romper de nuevo un fuego 
muy vivo sobre el punto de ataque. 

Los sostenes y reservas, siguen á 
los tiradores á una distancia conve
niente para reforzar la linea y repa
rar las pérdidas que experimente. 
Objeto de la primera linea; preparación del 

ataque. 

Vemos, pues, que la primera línea 
tiene por objeto el aproximarse á dis
tancia eficaz de la posición enemiga, 
s i tuándose desde luego del mejor 
modo posible. 

La marcha de esta línea debe eje
cutarse con la mayor rapidez y con 
pocas bajas; la línea de tiradores no 
ha de traspasar semejante limite, sino 
quiere exponerse á una derrota par
cial. 
Acción de la artilleria durante el anterior 

avance. 
Como el ofensor se encuentra en 

posición desventajosa al frente del 
enemigo, debe protejerse esta mar
cha, y el combate preparatorio por la 
artilleria; ahora no hacemos más que 
indicar tal intervención, pero luego 
nos ocuparemos de lleno del asunto, 
al hablar de la táctica de artilleria. 

Cuando los tiradores llegan á la dis
tancia expresada (200 á 400 metros), 
rompen el fuego sobre el adversario, 
á fin de quebrantarle y preparar la 
acción decisiva. 

El fuego debe ser vivísimo para 
que el enemigo sufra aquel quebran
to y quede convenientemente desmo
ralizado en el momento mismo queso 
inicia el ataque decisivo, no pudien-
do ya oponer una resistencia que con
tenga el ímpetu de las tropas ofen
soras. 

Sueltos, 
El reputado jefe de Sanidad mili tar don 

Kduardü Pérez de la Fañosa, dirige una 
carta á La Correspondencia Militar, en la 
CUHI describe así lo qoe es el baño de la 
tropa en los baños de Archena: 

«De la fachada E . del mngníñco edificio 
llamado el Establecimiento, y como hasta 
unos cuatro milímetros de su altura, ar
ranca una especie de terraza, bíijo cuyo 
techo se hallan construidos á manera de 

bóveda, cuatro departamentos separados 
entre sí por tabiques; cada uno de éstos 
sostiene una excavación en el suelo re
vestida de ladrillo, y están destinados: el 
del extremo N. y a orillas del Segura, 
para la tropa; el inmediato para enfermos 
pobres que pagan 2 reales por baño; el 
otro para mujeres, y el último para po
bres de solemnidad; éste y el destinado á 
los soldados, son de idénticas condicio
nes; constan de dos piezas de unos dos 
metros cuadrados cada una; la primera á 
que da claridad la puerta de entrada y un 
traga-luz en el techo herméticamente cer
rado por cristales, sirve de paso á la se
gunda y tiene un camastro de madera 
donde pueden desnudarse con alguua in • 
comodidad ocho hombres y reposar des
pués del bauo; la segunda, completamente 
oscura, se compone de un descanso em
baldosado y de una excavación que cons» 
tituye el baño, piscina, foso 6 caverna, 
que todos estos nombres puede recibir sin 
ofensa del Diccionario. 

Llénase este pozo durante la noche para 
dar lugar á que el agua mineral que sale 
á 52.0c, se vaya lentamente enfriando has
ta las seis de la mañana que entra la pri
mera tanda de 10 ó 12 hombres; este agua 
no se remuda en todo el día y en ella se 
bañan todos los soldados enfermos, así 
reumáticos como sifilíticos, con enferme
dades de la piel, nerviosas, ulcerados, he
ridos, etc., etc. Milagrosa es esta agua so
bre toda ponderación, pues que en tales 
condiciones, asi cura un dolor como una 
llaga ó una herida; allí revueltos y en 
montón los individuos de una tanda, se 
frotan, se friegan y se lavan, dejando en 
el agua á los que les han de suceder, res
tos orgánico^patológicos de incalculable 
alcance; porque aquí vemos lo que cada 
ano de estos infelices trae, más no 1c que 
se lleva. 

Y todo esto por no hacer, un pequeño 
gasto para instalar un conducto de agua 
enfriada que permita renovar y templar 
en cada tanda la en que sa ha de bañar. 
E l soldado, además, ¿no puede padecer 
delencias para las que se haga necesario 
el uso de chorros, duchas, pulverizaciones, 
inhalaciones, estufa y otros poderosos me
dios curativos, que emplea hoy la tera
péutica balnearia? Esto es vergonzoso, mi 
estimado amigo, y tal estado de cosas de
be desaparecer, por nuestro propio decoro, 
ya que no por caridad haya puesto remedio 
inmediato, quien puede y está en la obli
gación de hacerlo; y cuente que no culpo 
á nadie, porque ignoro de parte de quién 
está la falta. 

Indignado con lo que vi, y sublevada 
mi conciencia ante tal desprecio de las le
yes humanitarias, fuíme al director facul
tativo del establecimiento, y con frases v i 
vas me expresé acerca de lo que acababa 
de presenciar, y cuál sería mi sorpresa al 
oir de sus lábios que calificaba de cruel y 
vergonzoso el procedimiento que se sigue 
para bañar á la tropa, y convenir conmigo 
en el poco ventajoso juicio que había for
mado al visitar el local á tal objeto desti • 
nado; añadiendo que en tiempo y ocasión 
oportunos habia propuesto á la superiori
dad los medios para hacer desaparecer to
dos los defectos, pero que hasta ahora no 
se habían visto los resultados de su ges
tión. 

Otras muchas faltas he notado que no 
refiero á usted, uno, por no hacer más lar
ga esta carta, y otro, porque mi oficiosidad 
no sé si me da derecho, siquiera el objeto 
sea de preferente atención, á mezclarme en 
asuntos para que no estoy autorizado. 

Mas sea lo que quiera, esta manera de 
tratar aquí á nuestros enfermos debe desp
apa recer en breve y de un modo radical; ó se 
hacen las obras necesarias á fio de que el 
soldado se bañe con las comodidades que 
exigen la higiene, la terapéutica balnearia 
y la decencia, ó desde mañana mismo debe 
prohibirse en absoluio que venga un sol
dado más á estas aguas, en las que por la 
forma y modo con que hace uso de ellas, 
antes han de causar males que beneficios.» 

¿Necesitaremos hacer comentarios por 
cuenta propia? Nos parecen de todo punto 
inútiles; el Sr. Pérez de la Fañosa, con en
tero conocimiento de causa, dice lo bas
tante parn que las autoridades superiores 
adopten oportunas providencias, ya por 
caridad ó bien por el decoro del ejército 
español. 

Siguen presentando algunos periódicos 
casos tristísimos acerca de los males que 
origina la usura en el ejército. 

Ya lo hemos dicho en varias ocasiones, 
y lo repetímos ahora: mientras exista un 
desequilibrio tan marcado entre los suel" 
dos de algunas clases militares y el precio 
exorbitante do los artículos de primera ne
cesidad, mientras no se adopten algunas 
medidas que poiigan límite prudente á la 
ambición de los usureros, continuará el 
ejercito sin remedio eficaz para el mal de
plorado. 

Preciso es convenir también en que hoy 
se exije mucho al oficial, y hasta esto in
fluye en los empeños, guiado por el deseo 
de "no aparecer entre sus compañeros 
como pocti pulcro para vestir y con peores 
condiciones que otros á quienes favorece 
la furtuna, no necesitando el sueldo. 

Antes de que llegue el mes de Diciem
bre, época en la cual, si no estamos enga
ñados, termina el plazo que se marcó á 
los oficiales generales para adquirir el 

debiera resolverse en de-
conveniente acerca del 

nuevo uniforme 
finitiva lo más 
casco. 

El modelo actual ha hecho poca fortuna 
y desde su adopción se vieue diciendo que 
sufrirá, por lo menos, algunas modifica-
cione? cosa que, de ser cierta,¡bien merece 
rápida' resolución, evitando así gastos in
útiles á cuantos esperan el plazo indicado 
para efectuar el cambio de uniforme, al 
cual nos referimos. 

Remata l)e la prensa profesional 

E l Correo Militar pida que se estudie si 
la embriaguez en los individuos del ejér
cito ha de influir de una manera favorable 
en el castigo de las faltas que se cometan 
cnando el delincuente está privado del 
uso de la razón. 

• • • 

L a Correspondencia Militar continúa ocu
pándose del estado en el cual se encuen
tra nuestra marina de guerra. 

NOTICIATDELTERSOIVAL 
CabalUna 

Aprobaciones.—El regreso á la Penínsu
la de los tenientes coroneles D.Faustino 
Cístue y Bernaldo de Quirós, D. Francisco 
Laguna Manzanares, D. Luis de los San
tos y Colmenares, D. Ernesto Otero y Mu-
rillo, D.Juan Martínez Montañer y don 
Manuel Bretón y Haedo; comandantes, 
D. Mariano Ginovés y Pérez de la Concha, 
D. Juan Perales y Portales y D. Juan Ló
pez y Señen; capitanes, D. Salvador Ge-
noves y Cubells, D. Rafael Montalvo y 
Montilla y profesor de Equitación D. Juan 
Sánchez Justo. 

Asuntos varios.—Se acusa recibo de la 
hoja de servicios, hechos y conceptuacion 
del comandante D. RafaellLuna y capitán 
D. Ruperto Herreros; se nombra'segundo 
ayudante del regimiento de Alcántara, al 
teniente del mismo D. Francisco Pulido, 
y primer ayudante del expresado cuerpo, 
al capitán D. Salvador Marquet; al.capitán 
general de Cuba, se ruega devuelva un 
interrogatorio que debia ser evacuado en 
el coronel D. Francisco de la Rosa; al re
gimiento reserva núm. 14, se devuelve 
autorizado poder de habilitado, en favor 
del teniente D. Antonio Vargas, y á Cas
tillejos, se aprueba acta de suplente habi
litado, en favor del teniente D. Sixto Ro
dríguez. 

Bajas.—Por fallecimiento, el teniente 
D. Cipriano Blanco. 

Concesiones.—TJB mes de licencia al ca
pitán del regimiento del Príncipe, D. Pe
dro Esquerro; dos id. al teniente de Lus i -
tauia, D. Florentino Alonso, y otros dos 
al alférez de Saguuto, D. José Pons. 

— L a placa de San Hermenegildo al co
mandante D. Hipólito Lafuente Vellido. 

— E l pase á situación de supernumera
rio sin sueldo por el término de un año al 
coronel D. Fernando Muñoz y Borbon, 
duque de Rianzares. 

Destinos.—Al regimiento de Montesa el 
comandante de escuadrón de depósito de 
España D. Fernando Valdés y Díaz, ocu
pando su vacante el del regimiento reser
va núm. 18, D. Eduardo Galindo Ingari-
za y á la que éste deja el de igual clase de 
reemplazo D. Francisco Barca y Molina. 

Instancias.—Al Consejo Supremo, la del 
capitán D. Julián Reboso, en súplica de 
la cruz de San Hermenegildo, y á la di
rección^ de la Guardia civil, la del alférez 
D. José J/iime, en solicitud de pasar á di
cho instituto. 

Propuestas,—A Guerra, se remite la de 
retiro per edad en favor del capitán 
D. Cipriano Llórente Escolar. 

Carabineros. 

Ascensos.—A cabos primeros, para sus 
respectivas comandancias, los segundos 
Eleuterio Barreda Fernandez y Cristóbal 
Domingo Lahoz y Manuel Martos Sán
chez. 

Asuntos varios.—Se han remitido al jefe 
de la comandancia de Alicante copia de 
las hojas de servicios y hechos del tenien
te D. Jerónimo Mateo Terrida. 

—Ha sido postergado para el ascenso, el 
cabo segundo de la comandancia de Hues
ca Manuel Romero Ganado. 

—Incluido en el registro de traslaciones, 
el sargento primero José Devesa Soler. 

Bajas.—Vov retiro provisional, el alférez 
D. Tomás Ramón y Fernandez. 

Concesiones.—Ocho dias de licencia, para 
asuntos propios, á los alféreces de las co
mandancias de Zamora y Navarra respec
tivamente D. Anacleto Gajat García y don 
Antonio Alaez Cardona, y otros ocho al 
teniente D. Francisco Alaez del Rio. 

— L a cruz sencilla de San Hermenegil
do, al alférez de ejército, sargento primero 
del cuerpo, D. Ceferino Vázquez Martinez. 

—Dos meses de próroga de licencia, ni 
teniente D. José Pertusa Gil . 

Destinos.—Es. sido nombrado ayudante 
de la comandancia de Málaga el capitán 
D. Cipriano Cebrian Camas. 

—Destinado á la comandancia de Cádiz 
el cabo de mar Juan Manzanares Pérez y 

á la de Orense, el Idem segundo Sabino 
Piñeiro. 

— A la comandancia de Orense, el cc-
mandante D. Manuel de Tena y Nicolau, 
en la vacante que deja por paso á la ins
pección del cuerpo, el de igual clase don 
Pascasio Alvarez Sotomayor. 

— A la comandancia de Sevilla, el capi
tán de la inspección del cuerpo D. Alfredo 
Rivelles Goyo, ocupando su vacante el de 
igual clase D. Francisco Riera Linares, 

Instancias. — A Guerra, la promovida 
por el capitán D. Antonio Vilches y Ver
dugo, solicitando mejora de antigüedad 
en su empleo, y nuevamente la del alférez 
D. Francisco Barberá Camarello, en súpli
ca de igual gracia. 

Servicios.—Comandancia de Algeciras. 
—Por el carabinero Juan Sebastian de la 
Cruz y otro de su clase, se aprehendieron 
el dia^lS del actual, en la garganta nom^ 
brada Alcachofal, tres bultos de tabaco. 

— E l cabo primero Dionisio Suarez Gil y 
cuatro carabineros, aprehendieron la no
che del dia 20, en la Sierra de Carboneras, 
cuatro bultos de ídem. 

—Por el teniente D. José Olmo García y 
tres carabineros, se consiguió en dicho dia 
la aprehensión de tres caballerías mayores 
con tres fardos de tabaco. 

—Comandancia de Barcelona.—El alfé
rez D . Santiago Guerra Nuñez, un cabo 
primero y tres carabineros, aprehendieron 
en una casa de la capital un saco con 30 
kilos de tabaco en hoja y otro con 1.800 
cigarros puros. 

—Por el carabinero Fermín Isasi Santa 
María fué puesto á disposición de la auto
ridad un paisano que estaba cortando los 
cables destinados a la trasmisión de la luz 
eléctrica en el paseo de Isabel I I de aquella 
capital. 

—Comandancia de Bilbao.—Por el te
niente D. José Fernandez Gutiérrez y fuer
za á sus órdenes, se verificó el dia 22 del 
actual, en el punto del Desierto, la apre
hensión de 190 libras de tabaco prensado 
y doce cajas de cien cigarros puros cada 
una. 

—Comandancia de Cádiz.—El carabine
ro Antonio García Valero y tres más de su 
clase, verificaron la aprehensión de una 
caballería con dos bultos de tabaco, el dia 
17, en el sitio nombradolCerrajon. 

—Los id. Juan ¡Morcillo Alvarez y L o 
renzo Conde Seisdedos, aprehendieron el 
dia 19, en el sitio denominado «El Lario» 
dos bultos de tabaco. 

Conscio Supremo 
O B G U E R R A Y M A R I N A 

Han sido cursados á Guerra los expe
dientes de cruz de San Hermenegildo de 
los tenientes D. José Gestera y D. Juan 
González. 

—Idem el de pensión de Monte-pio mili
tar de doña Ana Recio y el de paga deto
cas de doña Cayetana Diego 

—Idem los de retiro del comandante don 
Luis Docampo, capitanes D. Antonio Cor
rea y D. Vicente Vallés, y alférez D. Fel i 
ciano Ochoa. 

GEstaíio iftagor lie placas. 

Ascensos.—A alférez, el alumno de la 
academia del cuerpo, D. Severiano de la 
Peña y Buelta, 

Concesiones.—La placa de San Herme
negildo al coronel D. Pedro García Falces 
y cruz sencilla de la misma órden al te • 
niente coronel de ejército, comandante del 
cuerpo D. Rafael Barbarin y Brondo. 

Destinos.—De profesor de la academia 
del cuerpo, el comandante graduado ca
pitán D. Antonio Guzman Galtier, y de 
ayudante profesor en la vacante que deja 
el anterior, el capitán D. Rafael Aparicio 
Puig. 
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Ascensos.—Le han obtenido al empleo 
de sargentos primeros, D. Antonio García 
Tesina, Santiago Guisan Casado y Fer
nando Riquelme Egea. 

— A l empleo de cabos primeros, Joaquín 
Villarejo Junquera , Joaquín Martínez 
Martinez, Manuel García Alonso y Benito 
Sastre Palacios. 

— A l empleo de cabos segundos, Simón 
Raco Sanz, Juan Cuesta Saez, Manuel 
Fernandez Mendiola, Manuel Minguillon 
Catalán y José Oña García. 

— A l empleo de guardias primeros, 
Faustino Estevéz Segovia, Joan Santos 
Martin, Teodoro del Rio Betres, Manuel 
Cela Paraíso, José Mateo Monreal, Salva
dor Alvarez Tegerina y José Marqués 
Casas. 

Concesiones.— Eliminado del cuaderno 
de aspirantes en que figuraba anotado 
para el pase al tercio de Puerto-Rico, el 
teniente de la comandancia de Castellón 
D. Telesforo Altámira Zubiarraín. 

—Diez dias de licencia, al capitán de la 
comandancia de Jaén D. Nicolás Kayser 
y Vil la. 

—Diez días de licencia, al alférez de la 
comandancia de Segovia D. Pedro Gómez 
Galindez. 

—Quince dias de licencia, al sargento 
segundo de la comandancia de Toledo don 
José Avendaño Rodriguez. 
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—Quince dias de licencia, al cabo pri
mero de la comandancia de Almería don 
Diego Gómez Bonachera. 

— L a piuca de San Hermenegildo, al 
capitán D. Antonio González Fernandez, 
y la cruz sencilla de la misma drden á los 
tenientes D. Plácido Gómez Redondo, don 
José Martinez Arquerp, D. Jerónimo Bar-
deci Nograro, D. Félix Domínguez Dorado 
y D. Antonio García Muñoz. 

— L a permuta de destinos, al teniente 
coronel D. Ramón Fernandez Cavada, de 
los tercios de Cuba, y comandante de la 
comandancia de Lérida D. Fabio Hernán
dez y Delgado. 

Instancias.—Cursada al Consejo Supre» 
mo de Guerra y Marina, la del capitán de 
la comandancia de Cuenca D. Federico 
Ladrenaut Melía, en súplica de que se le 
incluya en el escalafón de caballeros cruz 
sencilla de San Hermenegildo con dere
cho á pensión. 

—Cursada al Consejo Supremo, la del 
teniente de la comandancia de Zamora 
D. Tomás Martinez Valdalízo, en súplica 
de <jruz sencilla de San Hermenegildo. 

—Desestimada, la del capitán D. José 
Canut y Coll, en solicitud del pase al 
ejército de Cuba. 

infantería. 

Aprobaciones.—El regreso á la Penínsu
la de los comandantes D. Pio-Ferrero y 
Gil, D. José Moraleda y Sibello y D. Ra
fael Fernandez Vega; capitanes D. José 
Agramunt y Márquez, D. Jaime Planas y 
Villaderrana, D. Marcelino Avales y T r i 
llo, D. Jesús López de Leou, D Estéban 
Rengos Solís, D. Agustin Sanz y Millan, 
D. Benito Urris y Cerro, D. Juan Roma
guera y Ochoa, 1). Francisco Beltran j 
Román y D. Pedro Vejo y Fuentes; te
nientes D. Higinio Corominas y Torrello, 
D. Alfredo Alvarez Armendariz y D. Ba l -
bino González y Carro y alférez D. Luis 
Nevot y Hermoso. 

Bajas.—Por retiro provisional, el co
mandante D. José Pérez del Valle. 

—Por licenciado absoluto, al teniente 
D, Juan Martin García. 

Concesiones.—Pasar á situación de reem
plazo, á los alféreces D. Jovino Cistro, 
D. Mariano García, D. Belisario Hurtado 
y D. Estéban Sañol. 

— L a placa de San Hermenegildo, al 
capitán D . Joaquín Jover y Mas, y la 
cruz sencilla de la misma órden á los de 
igual clase D. José Ansurias García, don 
Rafael Minguillon Berges, D. José V i -
vanco y Vivanco, D. Rafael Molina Igar-
zabal, D. Luis Gallarza González, D. Joa 
quín Martinez Espada y D. Luís Guiance 
Domínguez, y tenientes D. Antonio Gor
gojo Cadenas, D. José Prieto Martin, don 
Cirilo Alvarez Quevedo, D. Leandro Na
varro Sanz, D. Julián Lara Arisd, don 
Longino Cerezo Ramos y D. Nicolás Mon
tes Monge. 

— L a cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar, á los capitanes profesores 
de la Academia del arma, por el primer 
plazo reglamentario, D. Ricardo Alvarez 
Urquiza, D. Evaristo Escalona Oñate y 
D. José Luque Mendizabal. 

— E l empleo de teniente, al alférez don 
Miguel Marcos y Palacios. 

—Invalidación de nota al capitán don 
León Morón y Carretero, y alférez don 
Juan Alcántara Jaramillo. 

Instancias.—SQ han cursado: á Guerra, 
las del teniente coronel D. Leandro Blas 
Solana, y capitán D. Andrés Hidalgo Mo
reno, en súplica de que se Ies conceda el 
retiro; las de los comandantes D. Luis 
Ortal Sigues y D. Manuel García Echa-
varria, en solicitud de permuta de des
tino. 

—A ídem, la del alférez D. Santiago 
Fernandez Freiré. 

— A l Consejo Supremo, la del teniente 
D. José Bueno Radino, en súplica de la 
cruz de San Hermenegildo. 

—A la dirección general de la Guardia 
civil, la del capitán D. Trinitario Salazar, 
en solicitud de pasar al cuerpo. 

—A la capitanía general de Cuba, las 
del teniente D. Ramón Muñiz y alférez 
D. Saludes Román, en solicitud de sus 
ajustes, y la del ídem D. Gabriel RodrN 
guez, solicitando sus alcances. 

ingenieros 

Concesiones.—La cruz sencilla de San 
Hermenegildo, al coronel de ejército, co« 
mandante del cuerpo, D. Lorez Blanco 
Rodriguez, y teniente coronel de ejército, 
comandante del cuerpo, D.Honorato Sale* 
ta y Cruxent. 

— E l empleo de teniente coronel de ejér«« 
cito, al capitán profesor D. Enrique E s -
criu por el segundo plazo reglamentario. 

—Próroga de licencia, al celador de ter
cera clase D. Serapío Beltran y Aznares. 

Destinos.—De aspirantes de profesor de 
la academia del cuerpo, los tenientes don 
Atanasío Malo y García y D. José Benito 
Ortega. 

Resoluciones.—SQ ha determin adela si
tuación en que ha de quedar para el per
cibo de sus sueldos el espitan D. Ramiro 
Bruno, destinado á la dirección de instruc
ción militar. 



G a c e l a ííniueml 

MADRID, 27 DE S E T I E M B R E D E 1882. 

tto l)aip paribaíi. 

M Imparcial, órg-ano oficioso del 
señor duque de la Torre, se hacondo-
lido sin duda de ver que la opinión 
señala los defectos y flaquezas de la 
actitud política de aquel personaje, y 
sale á la palestra para romper una 
lanza en pro de sus vacilaciones, ar
repentimientos y distingos. 

Tiene el colega el buen sentido de 
no negar estos tropezones de lógica, 
y defiende con mucha timidez y como 
de pasada la analogía de ideas entre 
las declaraciones de Biarritz y las 
contenidas en la carta del Sr. Moret, 
que son la negación de aquellas. 

No hay defensa posible para seme
jantes contradicciones, y E¿ Impar-
cial no se atreve á abordar la cues
tión. Es demasiado fuerte lo que aca
ba de ocurrir en tres días, dándose el 
raro fenómeno de que si han visitado 
al duque personalidades de seis ó sie
te grupos distintos, se haya aquél 
mostrado conforme con las opiniones 
de todos, que es el modo más seguro 
de no disgustar á nadie. 

Pero por lo mismo, nos parece in
justo que E l Imparciát se revuelva 
contra la prensa ministerial, que ha 
hecho notar este jaleo, esta confu
sión, este cúmulo de contradicciones, 
que prueban lo que ha dicho el señor 
Moret, y con lo cual está también 
conforme el mismo duque; que las 
opiniones de éste no son producto de 
n ingún- razonamiento meditado, n i 
de una reflexión laboriosa y original . 

Siendo esto así, y apareciendo ante 
nuestros ojos con la claridad de la 
evidencia, E l Imparcial apela á un re
curso pobre, que prueba la mala de
fensa que tiene esta causa. Acude al 
socorrido sistemado «más eres tú,» y , 
creyendo haber puesto una pica en 
Flandes, recuerda las vicisitudes por
que atravesó la formación del partido 
fusionista, para deducir de aquí que 
es tán justificadas las componendas, 
los distingos y las veleidades, que se 
han calificado gráficamente con el 
nombre de barullo. 

Vamos á suponer que todos los re
cuerdos que exhuma E l Imparcial 
sean completamente exactos, sobre lo 
cual, si fuese ocasión, algo y á u n al
gos, tendr íamos que decir. Pero no 
es este el punto de vista de la cues
tión,, y aceptando el hecho, un ligero 
exámen comparativo bastará para de
mostrar que no hay paridad alguna. 

Después de realizada la restaura
ción, el Ministerio Cánovas t ra tó de 
sustituir con un nuevo Código políti
co la Constitución del 69. Se reunie
ron las Córtes, hicieron la nueva ley 
fundariiental, y quedó ésta como pun
to de partido para la legalidad co
m ú n . 

Kl partido liberal se encontraba 
frente al nuevo órden de cosas, que 
tait radicalmente cambiaba el aspecto 
de la política española, y necesitaba 
reorganizarse, entrar en ia leg-alidad, 
allegar elementos para constituirse 
con la fuerza necesaria y oponerse 
á las miras de monopolio de los con
servadores. Esto explica de un rao-
do sencillo, que está en la conciencia 
de todos, la lenta y laboriosa ges
tación de ideas que, á t ravés del largo 
camino por los desiertos de la oposi
ción, dió origen al partido liberal di
nást ico, que hoy rige los destinos del 
país . 

¿Se encuentra en iguales circuns
tancias el señor duque de la Torre en 
1882, que las que atravesó el Sr. Sa-
gas t á en 1876? ¿Está el país ó los par
tidos en iguales condiciones? ¿Hay 
motivo para retroceder ocho años en 
la política, buscando la agitación de 
períodos constituyentes y poniendo 
en peligro la tranquilidad del país con 
propósitos perturbadores? 

Y lo más extraño es que el duque 
se haya encargado de esta misión. El 
era jefe del partido constitucional: 
podía, en las vicisitudes de su partido, 
haberlo confortado con su palabra, di
r igido con su acción, estimulado con 
su autoridad indiscutible. Prefirió 
abandonarlo en la inacción y el silen
cio, fluctuando entre las veleidades 
democrát icas , que dieron pábulo á las 
reticencias y censuras de la prensa 
conservadora, hoy tan entusiasmada 
con los propósitos del duque. 

Entonces, que era la ocasión de 
guiar á su partido, el duque no hizo 
nada. Ahora, que todo está fundado, 
se trata de volver á empezar. 

Vea, pues, E l Imparcial, cómo no 
hay analogía ealos recuerdos que in 
voca. 

Después de todo, es muy útil la re
comendación del colega, pidiendo un 
poco de memoria. Eso seria lo con* 
veniente: que no se olvidasen los 
hechos. 

Si el país recordara, ¡cuántas cosas 
que ocurren no sucederían! 

Ca partida í>e befuncion 

Ya ha dado un resultado la política 
del señor duque de la Torre: la diso
lución del partido demócrata-monár
quico. 

Tomemos acia de esta novedad, y 
veamos cómo extienden la partida de 
defunción los ó rganos de este pinto
resco grupo, que tan pronto ha pasa
do desde el banquete de la Alhambra 
á la paz de la tumba. 

E¿ Norte, ó rgano del Sr. Moret, ha
ce las siguientes declaraciones: 

«El Norte ha hecho del problema de su 
formación (del partido de la izquierda) un 
asunto de principios y procedimientos, jamás 
de personas. Cree j ha creído siempre que 
era inocentísimo hablar de esto, dado que 
el jefe del partido liberal español se desig
naba clnramente por la larga y brillante 
historia de una alta personalidad política.» 

«Ha defendido siempre la jefatura del se
ñor Moret en la democracia monárquica, y 
para la obra que ésta había de realizar, sin 
que tal cosa pueda prestarse á confusiones 
que no revelan gran sinceridad por parte 
de los que caen en ellas. 

Ha declarado también, conforme queda 
dicho, desde el primer momento, que veia, 
como todo el mundo, claro y con compla
cencia, cuál seria el jefe de la izquierda.» 

La consecuencia cae de su peso. Ha
biendo esa alia personalidad pol í t ica , 
como la llama E^ Norte, dado el paso 
que todos saben en la política activa, 
la jefatura del Sr. Moret ha conclui
do, desde el momento que pasa á m a 
nos del duque de la Torre la obra 
que la democracia-monárquica había 
de realizar. 

Suponemos que el Sr. Moret hab rá 
autorizado estas declaraciones, que 
equivalen á una dimisión en toda 
regla. 

Antes de esto, el periódico del se
ñor Moret había arremetido contra el 
g-eneral Beranger en un articulo muy 
hábil y discreto, encerrado en los lí
mites de la más esquisita convenien
cia, pero que revelaba lacontrariedad 
que debe haber experimentado el se
ñor Moret al observar la dispersión 
de sus huestes, sin esperar siquiera 
por atención á que él hubiese dado la 
voz de rompan filas. 

El intencionado articulo ^ Y J , Nor
te ha hecho perder los estribos á La 
Propaganda Liberal, que nunca se 
ha distinguido por el don de la diplo
macia ó la vi r tud de la prudencia. 
Dicho colega responde á la cortesía 
de su ex-correligionario con un arti-^ 
culo-trabucazo, de que pueden servir 1 
como muestra los siguientes párrafos 
del más crudo naturalismo: 

«El señor general Beranger ha dirigido 
primero, y siempre, sus tiros contra el Ga
binete Sagasta, c. mo senadorycomohom-
bre de partido, y para hacerlo digna y 
honradamente, como hombre que no especula 
con Ui política, principió por dimitir el alto 
cargo de capitán general del primer de
partamento de marina, sin haber aceptado 
ántes ni después ningún otro cargo retri
buido, ó no retribuido, ni comisión parla
mentaria ó extraparlamentaria, con la 
cui l pudiera prestar ei más insignificante 
apoyo al actual Gobieruo. 

No es el general Beranger uno de esos 
mercaderes políticos que se adaptan á to
dos los temperamentos y viven y apoyan 
directa ó indirectamente á todos los Go
biernos, para recabar deellos gracias, con
cesiones y negocios, á trueque do una in
teresada benevolencia. Ha sacrificado, y 
está dispuesto á sacrificar, sus personales 
intereses á los del país y á los de su par
tido.» 

Después de esta andanada, no se 
ocurre más que un natural comenta
rio: ¡Qué amigos ha tenido el señor 
Moret! ¡Y qué diferencia entre el fino 
y mesurado ataque de E/ Norte y los 
descompuestos golpes de su colega! 

E¿ Adal id , por su parte, se pone en 
esta cuestión al lado del Sr. Moret, 
dando una prueba de disciplina y 
buen sentido que podían haber i m i 
tado los amigos del Sr. Beranger, 
con sólo haber esperado un poco, 
puesto que E¿ Norte viene hoy con 
sus afirmaciones á declarar disuelto 
el partido. 

Ante este suceso de relativa i m 
portancia, sólo debemos hacer una 
reflexión. Desde que se creó el par
tido demócra ta-monárquico , presen
timos lo que había de suceder, y en 
distintas ocasiones lo hemos dicho. 
Los elementos extraños al mecanismo 
constitucional acaban por disolverse 
ó desaparecer. Un tercer partido den
tro de las instituciones vigentes no 
puede obedecer más que á circuns
tancias accidentales. Esto sucedió en 
anteriores tiempos con la unión l i 
beral, de tan brillante historia; el fe
nómeno se repetirá siempre. 

Por eso se han fraccionado los de
mócra tas -monárqu icos ; por eso no 
prosperarán los proyectos de izquier
da, áun cuando hayan sido galva
nizados por la actitud del duque de 
la Torre. 

í)ed)0$ g íucl)0$ 

Todo es divisible, hasta lo infinita
mente pequeño. 

¡El partido demócrata-monárquico 
se ha dividido! 

O, por mejor decir, el Sr. Beranger 
lo ha partido por la mitad. 

E¿ Y a i s \ 
«Dice la GACETA UNIVERSAL que el Go* 

bierno no teme á determinadas actitudes, 
y que su defensa está en sus actos. 

Pues si no tiene más defensa que sus ac
tos, medrado está el Gobierno.» 

Así son los conservadores. 
Ya no consideran las buenas accio

nes como la mejor defensa. 
Hay que decirles, que el Gobierno 

tiene también dos mayorías para de
fenderse. 

Y esto es lo que envidian, no las 
buenas acciones. 

Pide E l Porvenir que dejen al señor 
Zorri l la rendir noble culto á su con
secuencia. 

¿A la monárquica ó á la republi
cana? 

E l Cronista-. 
«Dicen que dijo el general Serrano al 

marcharse anteanoche: 
«Ahí te dejo ese lio.» 
Si lo dijo, dijo bien. 
Y no sera el Gobierno quien lo arre

gle.» 
Sino Cánovas. 
Que está metido en ese lio. 

,6^ lo que dice fuera verdad. E l Glo
bo, y , por consiguiente, D.Emilio, le 
prometen sus simpatías al duque. 

Pues apreciable Globo, embárquelo 
usted en su barquilla, y elévense j u n 
tos á la región en donde danzan para
bólicamente las estrellas. 

Y así lo pondrá usted más en las 
nubes. 

La Izquierda Dinást ica dice con pla
ñidero tono: 

«La justicia de este Ministerio no ven
drá. 

Porque no la tiene.» 
Eso creen todos los ajusticiados. 

De E/ Progreso: 
«La GACETA UNIVERSAL supone que es 

un fracaso para el tercer partido que el se
ñor Martos se ratifique en sus idet s repu
blicanas. 

Todos los fracasos sean como ese » 
Esto ha sucedido porque concedía

mos una gran importancia á la valio
sa cooperación del Sr. Martos. 

Pero sus correligionarios no pien
san, por lo visto, como nosotros. 

Lo sentimos por el Sr. Martos. 

No está en lo cierto nuestro apre
ciable colega E¿ Adal id , al hablar de 
la unidad de su partido. 

Precisamente ayer exclamaba, con 
amarga ironía, E¿ Norte, dir igiéndo
se al Sr. Beranger: 

«Hasta luego....» 
Y parece que el Sr. Beranger ha 

respondido: 
—¡Hasta nunca! 

Ya empiezan los paliativos. 
Según E^ Imparcial, aspirar al res

tablecimiento del Código del 69, no es 
querer su inmediato é incondicional 
planteamiento. 

¿Qué apostamos á que E/ Siglo Fu
turo acepta también la Constitución 
del'69 de esa manera? 

Y estamos seguros que no impon
dría más que una sola condición. 

Afirma E^ Liberal, que donde el 
duque ha producido más estragos es 
en el campo de los fosforitos. 

Pues no se proponía eso. 
En cambio E l Liberal trata de cau

sarles esos estragos. 
Y en honor de la verdad, lo consi

gue algunas veces. 

tciipto. 

Las noticias del Cairo son poco satisfac
torias. La sumisión que en un principio 
demostraron los musulmanes, inspirada 
más bien por el miedo, ha desaparecido 
casi totalmente. 

Los egipcios no ocultan hoy las pocas 
simpatías que les inspiran los ingleses, y 
en vista de los desórdenes ocurridos, el ge
neral Wolseley se ha visto en la necesi
dad de tomar enérgicas medidas para pro-
tejer á los europeos. Estos, en efecto, son 
atacados por las calles, y es muy peligro
so para ellos penetrar sin armas en los 
bazares y recorrer los puntos de la ciudad 
ocupados por la población árabe. 

Para atemorizar á los egipcios el gene* 
ral Wolseley ha hecho algunas demostra
ciones militares, recorriendo las tropas de 
la guarnición las principales calles del 
Cairo. 

A pesar de esto, se cree que sir Garnet 
Wolseley regresará pronto á Inglaterra, 

uedando entonces en Egipto unos 8.000 
qombres al mando de otro general. 

L a prensa inglesa, al tratar de la cues
tión egipcia, se expresa en términos más 
benévolos. 

Según el Times, Inglaterra no piensa 
sacar de su victoria un fruto exclusiva
mente personal, esforzándose en seguir 
siempre la conducta que merezca la apro
bación de Francia, puesto que Francia tie
ne grandes intereses en Egipto, y desde 
hace treinta años es la aliada de Inglater--
ra en todas las cuestiones orientales. 

Los periódicos de Berlin y Viena creen 
ver una pronta solución pacífica. Todos 
cuentan con las promesas de Mr. Gladsto-
ne y esperan que la conferencia no tardará 
en aprobar un arreglo que conciliará al 
mismo tiempo los derechos del sultán, los 
intereses de Inglaterra y los de Europa. 

Las relaciones de lord Dufferin con la 
Puerta son muy amistosas, y, según el 
Daily News, parece que el Gobierno britá
nico ha ofrecido respetar los derechos de 
soberanía del sultán en Egipto. 

E n una de las 

(Homo be €nba. 

De los periódicos que recibimos hoy de 
Cuba y que alcanzan al 5 del corriente 
mes, extractamos lo siguiente: 

En el mea que acaba de pasar, la lluvia 
ha favorecido á diferentes comarcas de la 
Isla. 

Sin embargo, en muchas jurisdicciones 
temen, como en la de Remedios, que la 
continuada y larga sequía produzca mer
ma en el rendimiento de la próxima zafra; 
pues los campos de caña han alcanzado 
hasta el presente muy poco desarrollo, 

—Los periódicos de Guantánamo dan 
cuenta del estado del campo y la tempera
tura, que no puede ser más satisfactorio. 

E l movimiento inusitado que se nota en 
las labores del c&mpo, que adelantan rápi
damente y en las siembres decaña que hr;n 
vuelto á empezar, la considerable baja que 
han sufrido los precios del maiz y las 
viandas, y el notable aumento en la cria 
del ganado, demuestran que Guantánamo 
va rápida y constantemente hacia el lugar 
de preferencia que está llamada á ocupar. 

— E l dia 28 del pasado, ocurrió en Guan
tánamo un horroroso incendio como á las 
nueve de la noche en el caserío «Palma de 
Juan», distante cinco ó seis kilómetros de 
aquella villa, quemándose 27 casas de 
guano y una tienda cuya casa era de ma
dera y zinc. 

Que sepamos no hubo que lamentar des
gracia alguna personal. 

— L a dirección general de Hacienda ha 
publicado en la Gaceta un estádo de las 
cantidades recaudadas en todas las admi-
nistreciones y colecturías de aduanas de 
esta Isla, durante el mes de Julio próxi
mo pasado. Ascienden á 1.441.871 pesos 
22 centavos. En igual período del año an
terior el total de la recaudación llegó á 
1.242.692 pesos 99 centavos. 

—Se ha hecho cargo de ¡a intervención 
general de Correos el Sr. D. Hermenegil
do Herrero, nombrado para este destino, 
por pasar á la contaduría general de Ha• 
cienda el que lo desempeñaba, Sr. D. Pe
dro Sedaño. 

—Desie el mes de Marzo hasta media
dos de Agosto se han despachado por el 
puerto de Baracoa, para los Estados-Uni
dos, 170 buques cargadosdeplátanos, gui» 
neos y cocos. 

— E l ayuntamiento de Bejucal debe á los 
maestros de escuela catorce meses de suel
do y veintiuno de material. ¿El Sr. Arde-
rius no puede hacer algo en obsequio de 
esos desdichados? 

—Lo recaudado en la Administración 
Económica el dia 31 de Agosto, por el con
cepto de contribuciones correspondientes 
ai 1.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestres de 1881 82, 
ascendió á 403 49 pesos fuertes, que unidos 
á losl .807,160-80 pesos fuertes recaudados 
anteriormente, dan un total de 1.807,564 29 
pesos fuertes. 

También se ha recaudado en dicha ofi
cina, por el impuesto de 16 por 100 en el 
primer trimestre del corriente año econó
mico, 5,512 88 pesos fuertes, siendo el 
total hasta la fecha de lo recaudado por el 
citado concepto, de 139,609 00 pesos fuer
tes. 

Oficial 
L a Gaceta de hoy contiene las disposi

ciones siguientes: 
Marina. — Reales decretos nombrando 

comandante de marina del puerto de A l -
g e c i r a s á D . Manuel Cortilla y Asensio; 
y de la Habana, á D. Juan Romero y 
Moreno. 

—Otro relevando del mando del de 
Gijon á D. Manuel Cortilla y Asensio. 

Gobernación.—Real decreto autorizando 
al ministro de la Gobernación para que 
proceda al arrendamiento de un edificio 
para instalar en él la imprenta Nacional. 

Fomento.—Real decreto derogando el de 
6 de Julio de 1877, que establece en las 
universidades é institutos los catedráticos 
supernumerarios. 

—Otro admitiendo á D, José Ferreras 
la dimisión del cargo de director general 
de Obras públicas. 

Gracia y Justicia. — Ley de enjuicia
miento criminal (continuación). 

Viena 26. 
Los periódicos rusos continúan comba

tiendo duramente los propósitos manifes
tados por la prensa inglesa acerca de la 
preponderancia de la Gran Bretaña en 
Egipto. 

Dicen que el derecho de decidir sobre 
los destinos futuros de Egipto, no perte
nece sólo á Inglaterra sino á Europa. 

ne 
rep 

paris , 26. 
primeras sesiones de i 

Cámara de diputados se espera un deb * 
político muy importante con motivo H 
haber sido quitada de una plaza de o 
la estátua de Luis X I V . 

Los diputados de la derecha se pr0n 
n con este motivo atacar duramente M 
pública. &^ 
Nota. A causa del temporal no se h 

recibido en esta agencia los despachos p 11 
respondientes á la noche de hoy. N 

E l Cairo, 26, (recibido el27.\ 
Hoy se ha verificado una gran rece¿e 

en palacio, á la cual han asistido mueh0tl 
personas adictas al khedive. 

Negóse éste á recibir á varios bai» 
beys comprometidos en el movimiento i 
surreceional. Il' 

Hablando incidentulmente de éste di" 
dirigiéndose á los ulemas y demás pe/i0' 
ñas que los acompañaban: 

«El primero que se ocupe de poiítj 
será castigado severamente.» Ca 

A l e j a n d r í a , 26, (recibido el 27 \ 
Algunas partidas de beduinos recorr 

el desierto, negándose á someterse a 
ingleses. " 08 

Una de ellas, burlando la vigilai;c¡a 
éstos, ha conseguido cortar, cerca de T 
mailia, el canal de agua dulce que surt ' 
dicha población y á otras situadas á Q6 * 
lias del canal marít imo. ri' 

<Klcorreo g loa treneemiítos. 

L a administración cenkal de Correos h 
dispuesto que desde l.0 del próximo Oe8 
tubre se admitan en los trenes mixto 
cartas ordinarias, periódicos y toda olas8 
de impresos, excepción hecha de los cp,r! 
tificados y de los paquetes que contenean" 
valores declarados. s 

Hé aqui los puntos á que alcanza la re
ferida reforma: 

Línea de Aragón.—Vicálvaro.—Torrejon 
de Ardoz.—Alcalá de Henares.—Azuque. 
ca. — Guadalajara. — Yunquera.—Huma! 
nes. — Espinosa.—Jadraque.—Matillas.-I 
Baldes. —Sigüenza.—Arco.—Santa María 
de Huerta.—Ariza.—Alhama de Aragón 
Ateca.—Calatayud.—Paracuellos de laRÚ 
vera. —Morés. — Morata. — Riela.—Zara
goza. 

l ínea de Ciudad-Real. — Jetafe.—-Parla 
—Torrejon de Velasco.—Yeles,—Pantoia' 
—Mascaraque. — Mora. —Manzaneque.— 
Malagon.—Ciudad-Real. 

Linea del Norte.—Pozuelo.—Las Rozas. 
—Escorial, —Navalperal. — Avila.—San-
chidrian.—Arévalo.—Medina del Campo. 
.—Pozaldez. — Matapozuelos. — Valdesti-
lias.—Valladolid. 

Línea de Valencia.—Pinto.—Valdemoro. 
— Ciem pozuelos.—AraBjuez.—Villasequi-
lia.—Villacanas—Quero.—Alcázarde San 
Juan.-Criptana.—Socaéllamos.—Villar-
robledo.— L a Roda.—Gineta.—Albacete. 
—Játiva.—Manuel.—Puebla Larga.—Car-
cagente.—Alcira.—Algemesí. —Benifayó. 
—Silla.—Catarroja.— Alcira. —Alfafar.— 
Valencia. 

Línea de Sevilla á Cádiz.—Manzanares. 
—Valdepeñas.—Santa Cruz de Múdela.— 
Almuradiel.— Menjibar.—Andújar.—Cór
doba.—Posadas.—Palma del Rio.—Lora 
del Rio.—Sevilla.—Dos Hermanas —Utre
ra.—Las Cabezas d© San Juan.—Lebrija. 
—Jerez de la Frontera.—Puerto de Santa 
María.—Puerto-Real.—San Fernando.— 
Cádiz, 

Las segundas expediciones para los tre
nes mixtos desde la Encina á Alicante, 
Chinchilla á Cartagena y Córdoba á Má
laga, empezarán el 15 de Octubre, anun
ciando oportunamente los puntos de di
chas líneas para los que se admite corres
pondencia. 

Dice Za Epoca que L a Union no llorai 
como las hijas de Sion, sobre las ruinas 
del partido carlista. 

La duquesa de la Torre proyecta dar al
gunos bailes en su hotel de la calle de vi" 
llanueva. 

E l domingo, á las diez de la mañan8' 
llegó á Sevilla el cadáver del que fué arzo
bispo de aquella diócesis, conducido en U" 
coche fúnebre, al que precedia el clsro pBr* 
roquial, y escoltado por una sección de ca
ballería. 

E n las calles del tránsito numerosa con
currencia rendía tributo de respeto a 
memoria del venerable prelado, que.8UP 
captarse las s impatías del vecindario P 
su noble cuanto prudente conducta. . 

Depositados los restos en un salón DaJ 
del palacio arzobispal y establecida la ^ 
respondienteguardia, continuamente se 
visto el expresado local concurrido P 
personas de todas condiciones. . . ja 

Ayer tuvieron lugar en la santa 
catedral los funerales, y después se dio ^ 
pultura al cadáver, provisionalmeD'6» 
el panteón del Sagrario. 

Variaciones atmosféricas de 8yer;,0.rado 
Siete de la mañana, 9 grados centigr 

sombra. 
Doce ídem, 13 ídem ídem ídem. . . ^ 
Cinco de la tardo, 12 ídem ídem 
Llovió copiosamente, y aunque el rCa 

po sigue inseguro y el barómetro i" 

Por el ministerio de Estado se ha pe 
dido á la academia de San Fernando que 
introduzca las reformas que juzgue con
venientes en el reglamento de los pensio
nados de Bellas Artes que tiene aquel de
partamento en Roma. 

L a duquesa Angela de Medinaceli h» 
aplazado su viaje á Tánger. 



(Sácela límumal 

. A «ni» á lluvia, no será difícil que la 
\ e n á e J n n Lne ra l que reina en el Norte de 
u C ' Ssufa desaparezca y se restablezca 
í raimen de depresiones altas que nge 

e , Andalucía, 765 San Fernando. 
La temperatura es muy desigual en 

Fsoaña, oscilando el termómetro entre 22° 
fpaTma de Mallorca) j U0 Burgos. 

Ignórase aún la fecha del regreso del 
gr. Montero Rios. 

En la primera reunión que celebre la 
comisión' de consumos del uyuntamiento 
de Madrid, se acordará seguir facilitando 
bonos á los cazadores, como otros años se 
hacia, para evitar que sean detenidos en 
los fielatos. 

En el próximo vapor correo saldrá para 
Filipinas el brigadier Sr. Sánchez Mira, 
nombrado gobernhdor político de Cnga-
yan. 

Se ha recomendado al juez decano de 
primera instancia, que adopte las medidas 
convenientes á fin de que", en casos de 
vacante por ausencia ó enfermedad de los 
jueces propietarios, sean éstos sustituidos 
por los jueces municipales de los distritos 
renpectivos, en vez de turnar, como ahora 
venian turnando en dicha sustitución, to
dos los jueces municipales de la córte. 

También se ha recomendado por el pre
sidente de la Audiencia de este distrito, 
que los jueces de primera instancia asistan 
puntualmente á su despacho á las doce 
de la mañana. 

Están encargados de las enseñanzas, 
durante el próximo curso académico, en el 
Fomento de las Artes, los profesores si
guientes: . _ 

Clase de solfeo y piano: señorita dona 
Emilia Cantón y Salazar. 

Instrucción primaria: D. Luis Balleste
ros y D. Ramón Florez. 

Gramática castellana: D. José Hilario 
Sánchez 

Aritmética: D. José Menendez. 
Francés: D. José Aguado, director de 

estudios. 
Algebra: D. Emilio H . Padilla. 
Geometría: D. Julián de la Reguera. 
Inglés: D. Juan Manuel López. 
Dibujo de figura y de adorno: D. Aqui

lino Hernández. 
Dibujo lineal y topográfico: D. Manuel 

Pinillos. 
Caligrafía: D. Vicente Fernandez Valli-» 

ciergo. 
Taquigrafía: D. Juan José Minguez. 
Teneduría de l;bros y prácticas de con

tabilidad: D. Angel Aguado y González. 
E l servicio que desinteresadamente 

presta. - á las clases obreras es digno de 
encomio. 

A un alcalde de barrio le robaron ante
ayer en Málaga el reloj, momentos antes 
de pasar la procesión. 

Si eso hacen en Málaga con la autoridad 
¿qué no harían con nosotros? 

Es esperado en Málaga en los primeros 
dias del mes próximo, el subsecretario de 
Gobernación Sr. Rute. 

E l gobernador civil de Málaga ha en-
enviado al Ateneo Comercial una escriba
nía de plata para que sea adjudicada como 
premio á la aplicación en el mencionado 
establecimiento. 

Un capitalista español está construyen
do en la Sétima Avenida de Nueva-York 
ocho grandes edificios de diez pisos, que 
llevaián los nombres de Madrid, Lisboa, 
Córdoba, Barcelona, Granada, Salamanca, 
Valencia y Coimbra. 

En la noche de anteayer unos 15 contra
bandistas á pié y 5 ó 6 á caballo, acome
tieron á los guardas de consumos situados 
en Triana (Sevilla) en el sitio denominado 
Las Cancelas, resultando de la colisión 
que uno de los guardas referidos recibió 
un balazo de cuyas resultas ha dejado 
de existir. 

Ha sido nombrado catedrático del Insti
tuto de Sevilla, el propagador en España 
del Hstudio real objetivo, D. Ramón Giraldi 
Pauli. 

E l Sr. Cánovas del Castillo ha sido pre
sentado para ocupar en la real academia 

de Bellns Artes de San Fernando la va
cante ocurriia por defunción del señor 
Caveda. 

En el próximo Consejo de ministros se 
bcordará el nombramiento de un consejero 
de Estado. 

E n el hospital de Almería acaba de mo 
rir, después de tres días de horrible sufri
miento, un vecino de Nija, que al cabo de 
medio año de haber sido mordido por un 
perro, habiendo estado sano y bueno todo 
ese tiempo, experimentó los horrores de la 
hidrofobia. 

Del fondo de calamidades públicas se 
han consignado, por el ministerio de la 
Gobernación, 4.000 pesetas al pueblo de 
Montoro (Córdoba) para atender á las ne* 
cesidades del mismo. 

Algunos padrea de familia van á pedir 
al Gobierno que los alumnos de la ense
ñanza privada sean examinados por jura
dos especiales, sin intervención de los pro
fesores de los colegios ni de los institu
tos. 

Anoche á las ocho fué sorprendido por 
el guarda de una viña del inmediato pue
blo de Alcobendas un sujeto que estaba 
llenando de uvas una cesta, el cual em
prendió la fuga al verse descubierto. 

Perseguido de cerca por el guarda, con
siguió darle alcance en la Travesía de Ma
drid de dicho pueblo; más como no qui
siera detenerse, el guarda la <? reprendió á 
puñaladas con él, infiriéndole tres graví
simas heridas. 

A las voces del herido acudió una pareja 
de la Guardia civil, que detuvo al guarda, 
poniéndolo á disposición del gobernador 
de Madrid, el cual á su vez lo ha mandado 
entregar hoy á los tribunales. 

Anteayer celebró sesión en París la liga 
internacional de mujeres revolucionarias, 
en la que Luisa Michel expuso el estado 
financiero de la misma. 

E l activo de la sociedad es de 56 francos 
y medio, contando 30 francos que le han 
dado en un periódico conservador á Mlle. 
Michel por un artículo. 

«Barce lona , 26 (10, 30 n.) 
Al ministro de la Gobernación el go

bernador de Barcelona. 
Esta tarde ha tenido lugar la colocación 

de la primera piedra para el monumento 
que la ciudaa de Barcalona eleva al in
mortal Cristóbal Colon, cuya ceremonia 
se ha verificado con el mayor lujo y os
tentación, asistiendo las autoridades y 
corporaciones todas de esta capital, repre
sentantes de varios municipios de España 
y de una respetable comisión de la muni
cipalidad de Génova, llegada hoy aquí al 
efecto. 

En nombre del Gobisrno he tenido la 
honra de presi Jir el acto, que ha sido dig
no por todos conceptos de esta importante 
población, dándose aquel por terminado 
con un viva á S. M. el rey. 

Se nos dice que una distinguida señori
ta, estando parada en la plaza de San Bar
tolomé de Jaén, hablando con una ami-
guita suya, recibió una pedrada, produ
ciéndole la pérdida de un ojo. 

L a piedra fué arrojada por unos chicos 
que se divertían con este juego inocente. 

En Madrid no sucede eso, pero es 
porque Dios nó quiere, que por lo demás 
bieu expuestos estamos á contingencias de 
semejante índole en esos y otros juegos 
infantiles, más propios del Africa que de 
un país culto y civilizado. 

Los dueños del cuarto 4,° de la izquier-» 
da de la casa número 6, de la calis de la 
Paz, que salieron ayer tarde á las cuatro 
á paseo, al regresar á su casa á las cinco, 
tuvieron que llamar á un cerrajero para 
que abriese la puerta del cuerto, puesto 
que llamaron inútilmente durante un 
buen rato, sin que la criada que habían 
dejado al cuidado de la casa estuviera en 
ella. 

Al penetrar en la habitación encontra
ron los baúles y cajones abiertos y en el 
mayor desórden, echando de ménos ocho 
sortijas de oro, 10 cubiertos de plata y 
cuatro cuchillos, una pulsera, un alfiler, 
algunas ropes y varios efectos. 

Por el ministerio de la Guerra se ha 
concedido pensión á doña María de la 
Asunción Domech y Calvo, Manuel Gar
cía Muñiz, José López Martínez y José 

García Castelví y su esposa; mejora de 
idem á doña María Magdalena Zulueta; 
trasmisión de ídem á doña María del Mila
gro y doña Tarsila Montero y Castillo y 
María Borrell Esteve, y doña María Asun
ción de la Mata Iturralde; pagas de tocas á 
doña Encarnación Lezcano y Barran, doña 
Rafaela Albiru y Paulorena, doña Juana 
Pamilacan de la Concepción, doña María 
de la Concepción Olalla Hernández y L e -
pinay, doña Nicanora Diaz y Aguilar, do
ña María de los Dolores del Rio y Carmell, 
doña Gí-.spara Costillas Morejon, doña 
María Navarro y López, doña Carolina 
Muñoz y Diaz y doña Beatriz Martínez 
García. 

A l director general de Administración 
militar se le ha autorizado para formalizar 
cantidades invertidas por los cónsules de 
España en Marsella, Bayona y Tetuan. 

Se ha dispuesto se considere forzosa en 
los oficiales y clases de tropa, la adquisi* 
cion de Iss obras de texto en las academias 
y escuelas regimentales. 

Se ha resuelto que no es posible ceder 
para parroquia castrense la iglesia de i 
Santingo de Almería, convertida hoy en : 
almacén de efectos militares. 

Al ministro de la Gobernación se le ha 
retirado la real órden de 8 de Mayo último, 
referente á la cesión por el ramo de Guer« 
ra, del castillo de Bellver en Palma para 
establecer un presidio. 

Ha sido aprobada la inversión de los so
brantes del capítulo 7.°, título 7 0 del pre
supuesto de Guerra, en el semestre pa
sado. 

Al teniente general D. Juan Martínez 
Plowes se le ha concedido pensión en la 
gran cruz de San Hermenegildo; la placa 
de la misma órden al de igual clase don 
Luis Daban y Ramírez de Arellano, y la 
cruz sencilla al capitán de infantería de 
marina D. Juan Herrera Caldera. 

Se ha dispuesto que la comandancia de 
carabineros de Cádiz satisfaga el importe 
de cuatro fusiles inutilizados, y el regi
miento Húsares de la Princesa el de siete 
tercerolas que le han sido robadas. 

Al ministro de Estado so le han remiti
do por el de la Guerra anuncios para la 
adquisición de dos lotes de hierro dulce y 
chapas para la fábrica de Trubia. 

Las cuotas máximas para la correspon
dencia telefónica serán las siguientes: 

Abono sencillo por circuito y un año, 
1.000 pesetas. 

Abono doble para un mismo individuo 
ó razón social por circuito y año, 900. 

Abono múltiple suscrito en iguales con • 
diciones por cada circuito y año, 890. 

Por cada despacho que no exceda de 20 
palabras, 50 céntimos de peseta. 

Por cada palabra que se aumente, 5 cén
timos. 

Por cada copia suplementaria de despa
cho múltiple ó sea del dirigido á una es
tación para varios destinatarios, 25 cénti
mos. 

E l barrio de la Guindalera va á ser do
tado de aguas; con el 'fin de que cuanto 
ántes disfrute aquel pintoresco barrio de 
la mejora, la comisión de vecinos ha 
abierto un concurso para el cual se admi
ten proposiciones en pliegos cerrados en 
casa del presidente, Matute, 9, hasta el dia 
1.° En dicho sitio se hallan los planos y 
proyectos. 

Los vecinos han adoptado esta determi
nación en vista del descuido en que les 
tenia el ayuntamiento. 

Sobre la salida de la reina Isabel y las 
infantas se ha recibido el siguiente tele
grama oficial: 

«A las ocho de la mañana salieron de 
Comillas, con dirección á Torrelavega, pa
ra tomar el express, S. M. la reina madre 
y SS. AA. las infantas doña Paz y doña 
Eulalia, E l gobernador de Santander las 
acompaña hasta el límite de la provincia.» 

Pasado mañana llegará á Madrid el se
ñor Romero Robledo. 

Han conferenciado esta tarde los mi
nistros de Fomento y Ultramar. 

HUttmae nattria$ 
No hay más tema de discusión ni otro 

motivo de entretenimiento entre la gente 
política, que la actitud del duque de la 
Torre con sus variedades correspondientes 
y los mismos que mayor alarma experi
mentaron en ios primeros momentos de 
ser conocida dicha entidad, no le conce
den ya importancia tanta, sin duda por 
que el tiempo, la reflexión de cada cual y 
la prudencia con que se conduce el Gobier
no, son los razonamientos y medios de 
convicción, más poderosos que con prefe
rencia deben emplearse. 

Otro de los temas de conversación pre
ferente es el estado de descomposición jen 
que se encuentra el partido del señor 
Moret. 

Es creencia general que, prosperen ó no 
los ideales defendidos por el duque de la 
Torre, los moretistas han dejado de exis» 
tir como partido político. 

Anoche se habló nuevamente de rumo
res de crisis, que, como de costumbre, ca
recen de fundamento. 

Identificados en un mismo pensamiento 
todos los individuos del Gabinete, no pro
vocarán dificultad alguna que pueda en
torpecer la marcha del Gobierno, procu
rando que éste se presente á las Córtes tal 
como está constituido. 

Y como cerrado este camieo, no es fácil 
que la crisis venga por otro, resulta que 
todos estos rumores no son más que en
tretenimiento de desocupados, que tienen 
siempre escasas condiciones de probabili
dad. 

* 
* * 

A pesar de los anuncios de algunos pe
riódicos, el Gobierno no se ha ocupado en 
designar la fecha de la apertura de las 
Córtes,yjcuando muchos en que esta tenga 
lugar antes do la época que se ha dicho. 

* 
• • 

! L a actitud del Sr. Cánovas está siendo 
objeto de censuras entre muchos de sus 

i amigos. 
i Algunos de éstos presentan como s ín-
l toma de que la conducta de su jefe no 
. conviene al partido, el hecho de alabarle 
| ahora los demócratas, que siempre le han 
; hecho blanco de la más exagerada hosti

lidad. 
Dícese que cuando regrese el señor du

que de la Torre, se gestionará por algunos 
de sus partidarios para que se definan los 
límites de su actitud, pues principalmente 
los disidentes desean que ésta sea favora
ble á la aceptación en principio de la Cons
titución del 76. 

Megramaa be la tarto. 

Constantinopla, 26, (recibido el 27.) 
L a Puerta dirigió ayer una nota PÍ em

bajador de Inglaterra diciendo que récenos 
cía como inútil el envío de tropas otoma-
manas á Egipto. 

Añadía que habiendo terminado la ac
ción militar en Egipto, confiaba que cuan
to antes se adoptarían las medidas necesa
rias para que las tropas inglesas abando* 
nen aquel territorio. 

París , 27. 
Esta mañana han llegado á esta capital 

los reyes de Grecia. 
Lóndres , 27. 

E l Sr. Fernando Lesseps publica hoy en 
el Times una carta muy importante. 

Declara que la ocupación inglesa en el 
canal ó la construcción de otro canal ma
rítimo paralelo al existente , seria un 
atentado á los derechos de la compañía 
que preside, derechos garantidos por un 
firman del sultán, en el cual se concedió 
á la compañía por 99 años el privilegio de 
todas las comunicaciones marítimas entre 
el golfo de Pelusa y el mar Rojo. 

Túnez , 27. 
Cuatrocientos merodeadores han ata

cado cerca de Kairuan á sesenta caballos 
de una compañía franca que escoltaba á 
una comisión topográfica francesa, resul
tando muerto el comandante francés y 
siete de sus soldados fuera de combate. 

Las pérdidas de los árabes fueron de 30 
muertos y 50 heridos. 

Lóndres , 27. 
Eljministro de Correos, Fawecett, ha 

pronunciado un importante discurso, en el 
cual ha hecho declaraciones sobre la cues
tión egipcia. 

Ha dicho que Inglaterra no tiene am
biciones egoístas en las orillas del Nilo, 

pero que tiene el deber de dar un Gobier
no estable á Egipto/ímpidíendo el resta
blecimiento de los abusos antiguos en la 
administración de aquel país. 

ESPAÑOL.—Del 6 al 8 del próximo mes 
de Octubre se inaugurará la temporada de 
este coliseo, con la preciosa comedia de 
Tirso de Molina titulada Desde Toledo á 
Madrid, que ha sido elegida por el señor 
Calvo para dar principio á las representa
ciones en el clásico coliseo. 

* * 
COMEDIA.—Hoy tendrá lugar en el tea

tro de la calle del Príncipe la inaugura
ción de la temporada. Se representará la 
obra en cuatro actos del inmortal Bretón 
de los Herreros, titulada Muérete y verás, 
y la comedia intitulada Mi secretario y yo, 
original del mismo autor. 

Muy en breve se representará en el re
ferido coliseo la comedia en tres actos y en 
verso, titulada E l secreto, última produc
ción del Sr. D. Ensebio Blasco. 

ZARZUELA.—Estando ya terminados las 
obras que ha sido preciso practicar en este 
coliseo, se inaugurará la temporada lírica 
del mismo el sábado 30 del corriente. 

* 
* * 

PRINCIPE ALFONSO.— E l beneficio del 
señor Rosoli no se verificó anoche como se 
había anunciado. Se realizará el sábado 
próximo, en cuyo dia terminarán las re
presentaciones de E l Gran Tamorlan de 
Pérsia, para reanudarse el domingo las de 
Las mil y una noches, á precios reducidos. 

NOVEDADES.—Mañana jueves se celebra
rá en este teatro una función extraordi
naria á beneficio de las notables artistas 
hermanas Vaidís 

E n ella ejecutarán por primera vez los 
grandes vuelos aéreos, con dobles saltos 
mortales. 

Los Pinaudas también exhibirán nuevas 
excentricidades, entre ellas el QuillermoTell 
infernal. 

* 
* * 

MARTIN.—Con el título de ün hombre de 
bien se estrenará en este coliseo, el dia 30 
del mes actual, un drama en un acto del 
Sr. Marquina. 

« 

PRICE.—La familia Rogrée, que debutó 
anoche en este circo, se halla compuesta 
de una interesante jóven, un niño y un 
hombre de bastante edad. E l público 
aplaudió á estos acróbatas, como igual
mente á los demás individuos que toma
ron parte en el espectáculo. 

CIRCO-HIPÓDROMO DE VERANO.—El be
neficio de los hermanos Hulines, que no 
pudo verificarse noches pasadas, está 
anunciado para la de hoy. 

Soba. 
D E L DIA 27 DE S E T I E M B R E 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 3 por loo iiiterior.. . , . 
Fin corriente 
Fin próximo !.*..',*! 
Rentaperpótua al 3 por 100 exterior". . '. . 
Dendaamortizable con interés 2 0̂ 0 int. 
Id. id id. id. exterior 
Obligaciones por ferro-carriles de 500 ps". 
Id . de Alar á Santander, de '..00ps. .. 
Resguardos al portador de la O. de D 
Titules provs, de Deuda amort. al 4 OiO.! 
Pequeñas. . . . . 
Bonos del Tesoro de 500 pts e'oiC ániial'. 
Obligaciones B. y T. al 6 0i0 serie int. 
Id. id, id, id exterior 
Obigacionesdel T . sobre prods". AdúanaV. 
Id. id sobra Renta de id. de Cuba 
Billetes bipotecarios de la Isla de Cuba. 
Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
[d. id id al 6 por 100 . . 
Id. id al 5 por 109 
Id. id. billetes bipotecarios al 6por lo"» . 
Accioues del Banco de España 
Id. del Banco bipotecario de España. .'. 
Id. de la S. gral.de C,Mobiliario Esnaiiol 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes bipots de idem, 6 Op) anual. '.', \ 
Acciones del Banco Agrícola do España'.] 

bligaciones del mismo 

/Ultim 
precio 
28- 65 

29- 12 

5T8D 

80-40 
80-60 

100-80 

100-80 

102-00 

IMPRENTA DE L A GACETA ÜNIVEBSAL. 
Calle de la Reina, 8, bajo. Madrid. 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

E X P O S I C I O N 

(Conclusión) 

Pero este mal será mayor cuanto más 
tiempo pase; y como lo actual no puede 
seguir sin desdoro de la nación y de los 
poderes que la gobiernan, lo mejor es de
cidirse; que alguna vez se hn de empezar, 
si la España no ha de ser una excepción 
entre los pueblos cultos de Europa y Amé
rica. 

E l Gobierno de V. M. tiene tal confian
za en la aptitud especial y las condiciones 
privilegiadas de nuestra raza, que espera 
será breve el aprendizaje, no tan sólo en la 
aplicación de esta ley, sino en la obra aún 
más delicada de compartir con los jueces 
la misión augusta de administrar justicia 
como jurado, y que muy pronto el ciuda
dano español demostrará que es digno de 
gozar de las mismas ventajas que poseen 
los extranjeros. 

Allegro de fin tan importante y tris • 
cendental coadyuvarán, sin duda, el celo é 

ilustración de la magistratura y del minis-
tario público; que no es posible, señor, 
montar una máquina delicada y hacerla 
funcionar con éxito, sino contando con el 
asentimiento, el entusiasmo, la fe y el pa
triotismo de los que han de manejarla. 

En vista de las razones expuestas, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto decreto. 

San Ildefonso, 14 de Setiembre de 1882. 
REAL DECRETO. 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley sancionada en 11 de Febrero de 1881, 
y promulgada en virtud de real decreto de 
22 de Junio de 1882, por la cual se autorizó 
á mi Gobierno para que, con sujeción á las 
reglas en la misma comprendidas, oyendo, 
como lo ha efectuado, á la sección corres
pondiente de la comisión general de codi
ficación, y tomando por base la Compila
ción general de 16 de Octubre de 1879, re
dactara y publicara una ley de enjuicia» 
miento criminal; conformándome con lo 
propuesto por el ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 
proyecto de Código de enjuiciamiento cri
minal redactado con arreglo á la autori
zación concedida al Gobierno por la ley 
sancionada en 11 de Febrero de 1881, y 
publicada en virtud del real decreto de 22 
de Junio de 1882. 

Art 2.° E l nuevo Código de enjuicia-
miento criminal comenzara á regir en el 
tiempo y de la manera que establecen las 
reglas siguientes: 

1. a Se aplicará y regirá en su totalidad 
desde el dia siguiente al en que se cons
tituyan los tribunales de que habla la ley 
sancionada en 1& de Junio de 1882 y pro
mulgada por virtud de real decreto de 22 
de Junio del propio ano. 

2. a Se aplicará y regirá desde 15 de 
Octubre próximo en la parte referente á 
la formación de los sumarios comprendi
da desde el tít. 4.° del libro 2.° hasta el 
art. 622 del tít. 11 del mismo libro. 

3. a Las causas por delitos cometidos 
con anterioridad al 15 de Octubre próxi
mo continuarán sustanciándose con arre
glo á las disposiciones del procedimiento 
vigente en la actualidad. 

4. a Si las causas á que se refiere la 
regla anterior no hubieren llegado al pe

ríodo de calificación, podrán sustanciarse 
con arreglo á las disposiciones del nuevo 
Código si todos los procesados en cada 
una de ellas optan por el nuevo procedi
miento. 

Para ello el juez que estuviese conocien
do del sumario el 15 de Octubre próximo 
hará comparecer á su presencia á todos los 
procesados acompañados de sus defenso
res. Si aún no los tuvieren, se les nom
brará de oficio para la comparecencia. 
Esta se hará constar en la causa por me
dio de acta. 

5.a Cuando las causas por delitos co« 
metidos con posterioridad al 15 de Octu
bre próximo y las á que se refiere la regla 
anterior alcancen el estado de conclusión 
del sumario, antes de que se hayan cons
tituido las nuevas Audiencias de lo crimi
nal, se suspenderán en tal estado en los 
Juzgados que de ellas entiendan, debien
do remitirlas á dichas Audiencias en el 
mismo dia que éstas se constituyan. 

e.11 Las salas de lo criminal de las ac
tuales Audiencias conocerán, en tanto 
que se constituyan las nuevas, de los re
cursos que se entablen en los sumarios 
instruidos ó continuados con sujeción á 
los preceptos de la nueva ley. 

Los iuoces de primera instancia se con
siderarán desde luego como jueces ins
tructores en las causas que se ajusten al 
nuevo procedimiento. 

Art. 3.° Un real decreto fijará con la 
debida anticipación el dia. en que han de 
constituirse los nuevos tribunales. 

Art. 4.° Desde que cesen c-n sus cargos 
los actuales promotores desempeñarán las 
funciones del ministerio público durante 
la primera instancia, en las causas que se 
sigan sustanciando con arreglo al proce
dimiento vigente en la actualidad, los fis
cales municipales que sean letrados; y, á 
falta de éstos, los que designen los fisca
les de las Audiencias territoriales, 

Art. 4.° Las Salas del Gobierno del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias, y, 
en su dia los nuevos tribunales, consulta
rán directamente con el ministerio de Gra
cia y Justicia para su resolución las dudas 
que puedan originarse en la inteligencia 
y aplicación de este real decreto. 

u Daí0 eiolau lldefonso, á 14 de Setiem^ 
bre de 1882.-Alfonso.--El ministro de 
braciay Justicia, Manuel Alonso Martí
nez. 

http://gral.de
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A N U N C I O S 

FUNCIONES PARA HOY 
PRINCIPtí A L F O N S O . - 8 l ^ . — 

E l gran tftmorlan de Pereia. 
ALHAMBRA..—8 li2.—L'orgia. 
L A R A . — 8 li2.—Sin atadero.— 

De confianza-—Robo en despoblado 
V A R I E D A D E S . — 8 l ^ . - A p r o -

bados y suspensos.—Los pavos re
ales.—El ayuda de cámara. 

NOVEDADES.—8 li2. — Roncar 
despierto—Las hermanas Vaidis y 
losnotables Pican ds.—El sutil tram
poso. 

MADRID.—8.—ün pobre y un 
rico.—Cosas y casos.—Calor y frió. 
—Belenes.—Baile. 

C A P E L L A N E S . — 8 li2. — Hija 
única.—Intermedio de baile.—La 
doncella de mimujer.—Baile Espa
ñol.—Sitiado por hambre. 

PRIOE.—8 l i2. — Gran función 
ginástica, acrobática y cómica, enla 
que tomarán parte el célebre tirador 
deriíie y pistola mister Paine ysu se
ñora: los elefantes amaestrados por 
Mr. Humphreys, y los hermanos 
Beusy, el clown Billy Hayden y 

Tom Fél ix , la familia Rogrée, y la 
pantomima Jadvica ó la venganza 
del eor.de Rotoff. 

C l t l Í 0 $ 
SANTO DEL DÍA 28.—San Wences 

loo, Santa Eustnquia y el beato Si
món de Rojas. 

CULTOS.—Se gana el jubileo de 
cuarenta horas en la iglesia de-San 
Miguel y San Justo; por la mañana, 
á las diez, será la misa mayor, y por 
la tarde, después de los ejercicios, 
se hará la reserva. 
. VISITA DE LA OORTIS DE MARÍA.— 
Nuestra Señora de la Misericordia 
en San Sebastian, ó la del Henar en 
Santa Catahna de los Donados. 

Especialista en las vías urinarias 
y matriz. Montera, 5, segundo. 

"CABRERAS l i I LITARES 
Pi-cpt>ración por oficiales proce-

denks de cuerpo especial. 
Sartén, 6, seg%m\a 

En casa particular se admiten 
dos caballeros con asistencia ó 

sin ella.—-Razón;- Jncometrezo, 72, 
portería. 

Academia vocal económica. — 
Establecida eulle del Turco, n ú 

mero, 8. 

M RECOMENDAMOS 
SBlíl el nuevo Gorsé-faja modé 

ÍAA AÍ? lo Para s.uJetar / . ¿i31™ 
uu¡r ei yieutre ó impedir 
toda el ase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir coi elegancia 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés Lan obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

Se admite uno ó dos caballeros; ca-
KC decente y de tranquilidad: se 

det-ca por coiisiguiente sean estos 
perdonas formales, en la Redacción 
de este periódico darán razón. 

ÜL LA 
COMPAÑIA 

FABRIL 

TODOS LOS MODELOS 
L 

a !Si*Jll 
sin mas anticipo. 

10 por 100 de descuento 
a l contado. 

H i l a o s X>E' AJ^GODON, 
T O R Z A L E S D E S E D A , 

A . Gr U ¿X A. S i , 
A C E I T E , 

OPIEZA.® S U E L T A S 
y accesorios para toda clase ele costura. 

CASAS P A R A L A V E N T A . 
f C a r r e t a s , 35. 

F u e n c a r r a l , 50. 
Toledo, 68. 
S e r r a n o , 33. 

Y en todas las capitales do provincia. 

Para evitar falsificaciones, exíjanse en 
las facturas las palabras : 

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de LA COMPAÑÍA FAUIUL S i N G E R . 

P í d a n s e Caicdogos i lus t rados 
con l istas de precios . 

LA V í N Í C i m 

I 
Admirable preparación sin ri

val para teBir isatantárieamento 
el caballo y la barba, y que ofre
ce las importantes vsntajas si
guientes: 1.'Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luego ; como 

se se» «; os decir, en el breva tiempo de 
trfís c\ artos ¿o hora. 2." Permanecer teñi
do por ispacip Ai dos meses. 3." No sor 
necesa io ántes lavar 6 désengrusar el ca
bello y io dañar lo más mínimo la piel. 

Puntas de veuta en provincias; Albace
te, callt de Salamanca, 5; Almería, co-
msrcio d • D Juan Pecino; Burgos, pajar 
quuríay perfumería de D. Santiago Con
de, Espadón, 44; Badajoz, I). Jerónimo 
Rodríguez, cailí de San Juan; Bilbao, co-
merciodvdoñaRamona Jfturegui; Coruña, 
Florida, Í 5 ; Cartagena, señores Roig 
hermanot. : Ferrol, Real, 121, guantería; 
Granada, íalle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Prínc;po Alfonso. 31; L a Dalia Azul, 
id., 16; Bwar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y i ; Pamplona, Calcete
ros, 1; Sai tander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Siorpes, 60; Vallacloli i. Acera de 
San Franc 3no, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalia, calle de la Compañía, 
13; Ciudatí-Roai, comercio de D. Francis
co Caba Berja, D. Cristóbal López E n -
ciso; Sat Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baldarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Cobo, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
drogaeiía 7 perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pomayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se-
dasy fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora dd la Real Casa 

Precios, 12, 24 y 36 ra. frasco en toda 
España. ¡Q/andes descuentos al porma-
yor. 

J M A J R I K M O R E A X T Y 0.a 
Servicios marítimos de Francia. 

43, rué Sainte, Marse l la . 

U l O i S T I T Ü C I O i DE 1 9 Y LA DE 1876 ~ 
L L E G A L I D A D C O M U N 

Condiciones para líegar á la formación de una opinión pública que pusda 
ser considerada como la genuina expresión de la voluntad meionaí. 

Des reales en casñ de D. FerijandüFe, Carrera de San Gerónimo. 

B I B L I O T E C A E S C O G I D A 
D E P A T R O C I N I O D E B I E D M A . 

Se publica un tomo cada mes de 250 á 400 p á g nas 
Corresponden á los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Jus 

nio, Julio, Agosto y Setiembre, respectivamente, en un tomo, E l Testa
mento de un filósofo, Las almas gemelas, La botella azul, y Estudios sociales, 
Romances y poesías, Cadenas del corazón, E l odio de una mujer, E l capri
cho de uu lord (dos tomos) y Blanca (un tomo). 

Cada tomo costará DOS pesetas en toda España, y la suscricion por un 
año V E I N T E pesetas, y ONCE por seis meses. 

ENSAYO HISTORIOO-CRITIOO 
D E L T E A T R O ESPAÑOL 

desde su origen hasta nuestros dias por D. Romualdo Alvarez Espino, 
con un prólogo del Excmo. Sr. D. Francisco Flores Arenas, obra que 
consta de 75 pliegos en cuarto prolongado de impresión muy compacta 
pero clara, 60 reales. 

NUEVA EDICION DEL QUIJOTE 
hecha en Cádiz por D. José Rodríguez y Rodríguez, b^o \i dirección de 
D. Ramón León Maínes. La obra consta de 5 tomos: 4 contienen el texto 
puro y exacto de la primitiva y rnagruñea producción de Cervantes y el 
otro tomo, que es el primero, de más de 400 páginas, ofrece la más com
pleta VIDA de aquel insigne escritor que se ha publicado hasta ahora, 
original de D. Ramón León Maines. Los cinco tomos cuestan 40 reales. 

Para hacer los pedidos ó suscriciones dirigir la correspondencia á la 
Tipografía L A M E R C A N T I L y casa editorial, Gaspar del Pino. Cádiz. 
En Madrid, á la librería de D. Fernando Fé, Carrera de San Gerónimo, 
número 2. 

INMENSOS ALMACENES 
DE 

u n D E 
bajos, entresuelos y principales 

Montera, 18, frente á San Luis, Puebla 19, Corredera, 14, 
frente al teatro Lara 

P R E C I O S F I J O S I N A L T E R A B L E S 

Recibidos diariamente en estos vastos Almacenes surtidos con 
.8 millones de mercancías, artículos tan nuevos y telas tan precio
sas para trajes de señora y caballeros, que sólo se juzgan visitan
do estos dos magníficos establecimientos, únicos en Madrid, mon
tados á tanta alfare y compitiendo en sus precios con el Louvre 
y el Printemps de París. 

Remesas á provincias: pidanse muestras y c a t á l o g o s á 

D. EDUARDO OARCÍA. 
Grós negros y de colores, desde 3 pesetas hasta lo infinito. 
Preciosidades en telas brochadas negras y de color jpara trajes 

y combinaciones. 
Lanas de colores divinos, desde 50 céntimos hasta 3 pesetas. 
Granadinas, parisién y velo religiosa, desde 1 peseta. 
Abrigos y vestidos modelos, mantillas y velos, desdelOpesetas. 
Satenes y percales francesesen dibujos de capricho, desde 1 pti 
Cretonas catalanas, dibujos copiados de los franceses, á 50 cts. 
Cortinajes, alfombras, pasamanería, damascos, satenes y creto

nas para sillerías y portiers. 
Calzado, sombreros, guantes, corsés, medias, sombrillas, aba-

• nicoi?, perfumería, artículos para viaje de gran moda. 

EQUIPOS Y CANASTILLAS 
Tronxeaus completos de ricas telas, de^de 500 pesetas. 
Canastillas para recien nacidos, capas y fallones de bautismo, 

desde 20 pesetas. 
Camisas, chambras mottinées y trajecitos elegantes para niños 

sd e 1 á 5 años. 

PARA HOMBRES 
Sombreros ingleses de castor negro mate, á 5 pesetas. 
Trajes completos, últimos figurines, desde 20 pesetas. 
Camisas de vestir y de mañana, bláncas ó de color, desde 3ptas. 
Calzoncillos, calcetines, camisetas y pañuelos, desde 50 cts. 
Calzado francés y delasraejoresfábricasdeEspañajdesdeQ ptas. 
Guantes de cabritilla, á 2 pesetas; de hilo Escocia, á 1 peseta. 

NOTA.—Las familias que no visiten estos grandiosos estableci
mientos perjudicarán sin saberlo notablemente su bolsillo. Los 
precios son fiijos y están marcados en todos \oñ artículos, forma
lidad indispensable en establecimientos serios que no quieren 
engañí-.r. 

Montera, 18 M A D R I D Puebla, 19 

m m 

PROFESOR FEDERO,. I 

T R A S L A D A D O 
A LA 

CALLE DE LA MONTERA, 11, TERCERO 

Una señora profesora de Instrucción primaria desea colocarse en un 
colegio de auxiliar. En la Admiinstracion de este diario se darán por
menores. 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A 
P A R A C A R R E R A S E S P E C I A L E S 

Darán principio en 1.° de Octubre y se dan instrucciones á quien 
pida. 

Sartén, 6, 2.° 

las 

O B R A S E N V E N T A . 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfreco da 

Musset. Precio: S E I S R E A L E S . 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

ie un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset, Precio: UNA P E S E T A . 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía segura 
ei reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi, 
p&iéa librerías y en la Administración de la G A C E T A U N I V E R S A L 

A G U A D E B A R C E L O N A 
I1ü í¿ PAR ADA POR J O S E F A MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L CASA 
Acreditada ya la excolencia dfi esta agua y su eficacia para blanquear, suaviza 

/ vcju-veuecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser 
•.'amo queda dicho, tan conocidas de cuantas porsonaa la usan, oue son ianumerables 
ato Madrid y proyincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
iráu rotuladas y se'lada'? con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 4? droguería; Atocha, 18, 
wuantyría; idem 81. droguería; León, 38, droguería; Montera"", 36, roraorció de 
íedas. Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1. comercio de sedas; Toledo, 109 
omercio; Real del Barq aillo, 1*7, clrogüflría:Maldonadaa. 9, droguería;''Hoirtaleza] 

16; d.rgv.ena; Desengaño, i l , cbiaürcio ae seaas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, 21, tienda; flaas. da Santc Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guerías; Isabel la Católica, 83, drogntría. Pez. 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Villalon 

Depósito central, calle Mayor. 5G. eomoreio de sedas y fábrica de corsé», donde 
sirven pedidos á provincias. 

SASTRERIA MILITAR 

J U A N S A S T R E Y SOBRINO 

COSO, 33, E N T R E S U E L O , Z A R A G O Z A 

Confección con equidad, prontitud y esmero. 
Prendas para tropa. 

Especialidad para toda clase de uniformes, 
^ con géneros del reino y extranjeros. También se hacen traieg 

de paipano. 

C O L E G I O D E S A N J O S É 
PLAZA DEL PROGRESO, 12, PRAL. 

Queda abierta la matrícula er? este antiguo y acreditado centro de e 
señanza, que posee magnífiecs y bien sartidosgabinetes de füica, guhJ1/ 
o ñistoria natural, y todo el material científico indispensable en los esta 
oimientos de esta índole. 

Se admiten internos, medio^pensionistas, permanentes y extern 
os 

FABRICA DE ANISADOS 
G R A O S ( H U E S C A ) 

Esta casa ofrece á los consumidores, almacenes, cafés y restaurant 
de clases que á continuación se expresan, bajo la garantía de que en 
onfeccion no se emplean otros alcoholes que los procedentes de vjn 
uro, ó sea sin mezcla de sustancia alguna. 0 

P R E C I O S E N F A B R I C A . 
Anisado, Holanda seco , 3 reales litro 
Anisado doble, dulce 4 50 , ^ 
Anisado de fuerza, superfino J 4,75 id J 
E l rico, aromático, estomacal y diurético anís do Ham-

burgo 5 id. ¡d 
NOTA.—Esta clase de anisados han obtenido premios en las Expo 

siciones. 

COMPAÑIA DE LAS MENSAJERIAS 

M A R I T I M A S 

Con garantía de literas y con rebaja para los señores empleados, ofi
ciales del Gobierno españoles, ordenes religiosas, etc. 

Expide cartas de crédito para traer pasaje de España á estas Islas; así 
como conocimientos directos para Europa á tipos de fletes económicos, 

Para fletes y pasajes, acúdase á M. Henry, Anloaguo, núm. 19, 

DE RENEDO 

DE LOS 

( 

FABRICA DE TEJIDOS DE HILO Y YUTES 

S E Ñ O R E S D. P E D R O P E R E Z Y COMPAÑIA, 

Depósito en Santander, Daoiz y Velarde, n .0 l . 

Montada esta fábrica con arreglo á los últimos adelantos, movida por 
agua y vapor, ofrecemos los productos de la misma al comercio, seguros 
de qué la clase y precio han dellenar el deseo de cuantos conozcan sus pro
ductos de lienzo y saquerío. 
boSiendo una necesidad el uso de buenos empaques en las harinas que 

exportan para América, recomendamos nuestro saquerío por sa 
candad en clase y economía de precios. 

Hay surtido de toda clase de saquerío para embases de azúcar, cacaos 
café, y granos á precios conveeionales, según cabida y calidad de tea, 
que desee el consumidor. 

y l l 
CASA-COMERCIO DE DROGAS 

Fabricación de productos químicos j farmacéuticos 
P a r a l a industria, artes y farmacia 

Laboratorio especial de pastillas y bombones medicinales de tocias 
closes. 

Venta al por mayor para los farmacéuticos y droguistas. 
Dirección oficinas y almacenes, plaza de Moueada, 1 y 3. 
Sucursal, calle de la Princesa, 1, y de la Boria, 3, Barcelona 

GRAN QUINTA EN POZÜELO DE ALARCON 
(QUE FUÉ DEL CONDE DE PARSÉN) 

F O I S T D - A . 
Hay grandes salones, gran comedor, cuarto de baño, habitaciones 

amuebladas y sin amueblar, con asistencia ó sin ella. 
Capilla, jardín, cochera, etc. 

A P R E C I O S A L A L C A N C E D E TODAS L A S FORTUNAS j 

P E R M U T A ní, 
La solicita con una maestra de la península, una señora que 1 

seis años de profesora en San Juan de Puerto Rico, y que desea aD 
donar aquellit isla por motivos de familia. g0 

Ladotaeion déla escuela que desempeña en propieuadlama68^ a 
licitante es de 40 pesos mensuales; tiene además 30 para caga y M r 
ra material, llegando á reunir hasta 100 con las retribuciones. 0 

Quien desee más pormpnorfjs, diríjase á Doña Purificación R1 
d» Irnola, Pedroso do la Sierni (Sevilla). 

ffiWlA DE S E G U R O S CONTRA INCENDIOS 
G O U R D D E T S C H E ry. ^ 

PBNER-VERSIGHERUNGS GESELLGHA* J-
En combinación con varias de las más acreditadas de Europa, 

Capital y reservas: 10.000,000 pesos oro. 


